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PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA A LA AVENIDA SANTIAGO 

TAMBORIL CON EL NOMBRE DEL POETA TOMAS HERNÁNDEZ 

FRANCO 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de La República 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Tomás Hernández Franco, ocupa un 

sitial relevante en la historia de la cultura y las letras Dominicanas. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que su labor como poeta, cuentista, 

ensayista, orador y periodista lo distinguen como uno de los más 

grandes pensadores de las letras de nuestro país. 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que éste ilustre poeta, nació en Tamboril 

el día veintinueve (29) del mes de abril del año mil novecientos cuatro 

(1904). 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que sus estudios básicos los realizó en 

Tamboril, siendo sus maestros los notables educadores, profesor Aguiar y 

Rosaura Hernández. 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que hoy es recordado como la expresión 

más alta de la literatura dominicana nacida en Tamboril. 

 

CONSIDERANDO SEXTO:  Que su poema ¨ Yelida ¨ por su temática y 

profundidad cultural y literaria, ocupa un sitial privilegiado en la poesía 

americana. 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que su obra literaria repercutió en 

Europa, así como en América, donde ostentó en varias ocasiones 

distinguidos cargos diplomáticos. 

 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que su labor periodística se inicia a la 

edad de quince (15) años en el diario La Información, situándolo entre 

los grandes pioneros del periodismo en la ciudad de Santiago y de la 

región del Cibao.  
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CONSIDERANDO NOVENO: Que para el municipio de Tamboril será 

una distinción la designación de la avenida Santiago-Municipio Tamboril 

con el nombre del Poeta Tomás Hernández Franco.  

 

VISTA:  La Constitución de la República, de fecha 25 de julio del 

2002. 

 

VISTA:  La ley No. 49, del 9 de noviembre del 1966, que modifica la 

Ley no. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a 

divisiones políticas, edificios, vías, obras, cosas y servicios públicos. 

 

 

Ha dado la siguiente Ley: 

 

 

Artículo 1: Designar con el nombre del Poeta Tomás Hernández Franco 

la Avenida que actualmente se conoce como Avenida Santiago 

Tamboril. 

 

Artículo 2: La presente Ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación.  

 

 

 

Dada 

Moción Presentada por… 

 

 

 

 

 

Francisco Domínguez Brito Charles Mariotty Tapia 

Senador de la República Senador de la República 

Provincia Santiago Provincia Monte Plata 

 

 


